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 AVISO DE AUDITORÍA PREA 

 
Atención: internos/residentes/detenidos, personal, contratistas, 

voluntarios y visitantes. 
 

Habrá una auditoría de la Ley para la Eliminación de las Violaciones en Prisión (PREA) en 
esta instalación los días 03-04 de AGOSTO de 2026. 

 
Esta auditoría evaluará: 
1. el cumplimiento de la instalación con las Normas PREA; 
2. la tolerancia cero frente al abuso sexual y al acoso sexual de las personas bajo 
custodia; y 
3. las prácticas de seguridad sexual para mantener seguras a las personas bajo 
custodia. 
 
Si usted tiene información relacionada con abuso sexual o acoso sexual de cualquier 
persona en este centro, puede comunicarse de manera confidencial* con la auditora 
por correo postal o correo electrónico a: 
 

Elaine Bridschge, PREA Auditor 
Rising Sun Auditing Service, LLC 

P.O. Box 66  
Valley Farms, Arizona 85191 

risingsunauditing@gmail.com 
 

Tenga en cuenta que puede enviar correspondencia o correos electrónicos a la auditora 
de la misma manera en que se comunica de forma privada con su abogado. 
 
*Toda la información recibida por la auditora será tratada de manera privada y no 
será divulgada al centro, a las fuerzas del orden ni a otras autoridades, excepto 
cuando: 
● Sea requerida por la ley; o 
● Sea necesaria para proteger a una persona que pudiera estar en riesgo de sufrir daño. 

 
Tenga en cuenta: El auditor es un contratista privado y no es abogado ni investigador, y no es 

empleado del Departamento de Correcciones ni del Departamento de Justicia. 


